
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNWERSLDAU NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO 

El dicbrnen del Tribunal de Evaluacf6n de Trabajo Final integrado por los César Zuccarino; 
Marcela Sgammini y Claudia Ortiz, recaído sobre el trabajo de Proyecto de Investigación 
presentada el dia 1 de mtubre corriente año por la Lic. María JoceFina Santillán en la 
Especialiación en Investigación de la Comunicación titulada " E/ Piscp1r54 PoIíüco de/ 
medio foca/ La Gaceta'' 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal se expidi6 por unanimidad y dictamino que el proyectu de Tesis se califid 
come APROBADO 

EL Df RECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANLADOS DE IA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E  

Articulo 10.- Aprobar el Dictamen del Tribunal de Evaluación para optar al título de 
Especialista en I N V E ~ ~ G A C I O N  DE LA COMUNICACL~N de la Lic. María losefina Santillán 

Articulo 2O. -  Elevar a la Sra. Rectora de la Universidad Nacional de Córdoba a los fines del 
otorgamiento del título. 

ArtFculo 3O.- Protocolicese, hágase saber a la Direcci6n General de Oficialía Mayor a sus 
efectos, notifiques y dése copia 

FACUNDO ORTEGA 
U IREGTOR 
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